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Delegación Territorial de Sevilla. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
Avda. de Grecia, s/n. Los Bermejales. 

41.012 SEVILLA. 
 

ASUNTO:  Solicitud de Autorización y Ocupación de la Vía Pecuaria “Cordel del Camino Vecinal de 
Arahal a Morón de la Frontera”, para las obras según Proyecto de Reforzamiento de la Red 
de Drenaje Urbano en la Carretera de Morón. Arahal (Sevilla). 

Nota Aclaratoria: El solicitante es la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral Aguas del Retortillo” 
(ARE CIAR) aunque se envíe por el SIR del CONSORCIO. 

 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En relación con las actuaciones previstas para la realización de las obras según proyecto 
Reforzamiento de la Red de Drenaje Urbano en la Carretera de Morón. Arahal (Sevilla). 
 

EXPONE: 

Que la actuación propuesta consiste en el reforzamiento de la red de drenaje en el tramo urbano 
de la carretera A-8125, de Arahal a Morón de la Frontera, para lo que se proyecta la sustitución del 
colector existente por otro con capacidad de, al menos, evacuar la lluvia de 25 años de recurrencia, sin 
sobrecargas ni desbordamientos. 

Que como consecuencia de la actuación proyectada se producirá una afección al trazado del 
Cordel del Camino Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera, con una anchura legal de 37,61 metros, se  
por el paralelismo desde los puntos con coordenadas A1(X=275.023,851 Y=4.126.426,159) y 
A10(X=275.023,951 Y=4.126.423,951) hasta los puntos con coordenadas A9(X=275.154,692, 
Y=4.126.285,824) y A20(X=275.151,212 Y=4.126.288,387) con una longitud total de 97,00 metros y una 
ocupación total de 274,96m2, por el marco cerrado de hormigón armado de 1,0m de altura por 2,0m de 
base, como se detalla más pormenorizadamente en la separata adjunta. 

Por tanto, 
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AGENCIA RÉGIMEN 
ESPECIAL 
 
CICLO INTEGRAL 
AGUAS DEL 
RETORTILLO 

 

SALIDA nº___________________ 
Fecha ______________________ 

2025/S/RC/757 
04/07/2025 



SOLICITA: 

Mediante la presente, la ocupación de la mencionada Vía Pecuaria, de acuerdo con la traza según 
se muestran en los planos adjuntos de la Separata, y de acuerdo con el siguiente desglose: 

- Cordel del Camino Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera.............................. 274,96 m² 

  Ocupación: MARCO 2 m. x 1 m. ..................... 97 m. = 274,96 m² 

Y también se solicita se tenga en consideración la bonificación correspondiente, dado que el 
solicitante es administración pública, de carácter local, y que la ocupación solicitada es para un servicio 
público esencial (pluviales urbanas, saneamiento y depuración de aguas residuales), con fines no 
empresariales y sin carácter oneroso. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA, (mediante enlace de Dropbox con 30 días de validez): 

- Separata Vias Pecuarias, en formato pdf. 
- Propuesta de aseguramiento de Responsabilidad Medioambiental del tramo de Vía 

Pecuaria afectado por el proyecto, en Formato Pdf. 
- Planos y KMZ del trazado. 

 

 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a Juan José Lora Herrera 
(Telf.: 648 50 49 22 - e-mail: juanjo@epeciar.com), Jefe de Servicio del Departamento de Planificación y 
Obras de la ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se 
estimen necesarios. 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
 

https://www.dropbox.com/t/0S8AYLvbFU74X7Bb  
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